
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho el presente 

proceso para resolver lo que en derecho corresponda, informando lo 

siguiente: 

 

El término de traslado de las excepciones de mérito presentadas por el 

demandado HECTOR MACIAS OTÁLVARO LOAIZA a la parte 

demandante corrió del 03, 04 y 05 de agosto de 2022. 

  

La parte demandante no se pronunció frente a las excepciones 

propuestas por el demandado HECTOR MACIAS OTÁLVARO LOAIZA, 

guardando absoluto silencio. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 25 de agosto de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 

Ref- 

Proceso:  VERBAL SUMARIO -PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO- 

Demandantes:  JORGE ELIECER OTÁLVARO FRANCO 

   C.C. Nro. 1.229.936 

   NELLY FRANCO DE OTÁLVARO 

   C.C. Nro. 24.381.500 

Demandados: 1. DORA ALBA MONTOYA OTÁLVARO 

 C.C. Nro. 24.385.672 

 2. HECTOR MACIAS OTÁLVARO LOAIZA 

 C.C. Nro. 4.344.762 

 3. HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE 

HIMELDA MONTOYA OTÁLVARO 

 4. HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE 

MARTHA OLIVA OTÁLVARO SUÁREZ C.C. Nro. 

24.379.794 

 5. PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicado:   17042-40-89-001-2021-00126-00 

 

Asunto:   REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

Sustanciación:  Nro. 516 



Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte 

demandante allegó guía de envío de notificación de manera física a 

través de la empresa de correo SERVICIOS POSTALES DE COLOMBIA 

S.A.S. de la codemandada DORA ALBA MONTOYA OTÁLVARO, visible a 

archivo 24 del expediente digital, se le REQUIERE para que se sirva 

aportar: 

 

La citación de diligencia de notificación personal remitida a la 

codemandada DORA ALBA MONTOYA OTÁLVARO, debidamente 

cotejada la cual deberá cumplir con los requisitos del Art. 291 del CGP. 

 

Lo anterior, a efectos de verificar si la diligencia de notificación se 

efectuó de acuerdo a los requisitos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 122 fijado el 26 de agosto de 2022 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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